
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
20803 Resolución de 22 de noviembre de 2022, de la Universidad de Murcia, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario en 
Psicología Jurídica y Forense.

Verificado el plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe 
positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y acordado 
el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 29 de noviembre de 2019 
(publicado en el BOE de 17 de diciembre, por Resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 3 de diciembre de 2019),

Modificado el plan de estudios, con informe favorable de ANECA de 4 de mayo 
de 2021, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar la modificación en el plan de 
estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Psicología 
Jurídica y Forense.

La presente modificación será de aplicación a aquellos estudiantes que realicen el 
Máster a partir del curso académico 2021/2022.

Murcia, 22 de noviembre de 2022.–El Rector, José Luján Alcaraz.

MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE

Tipo de Asignatura Créditos

Obligatorias. 30

Optativas. 12

Prácticum. 12

Trabajo Fin de Máster. 6

 Total. 60

Asignaturas Tipo Cuatrimestre Créditos

Aspectos legales, éticos y profesionales en psicología 
jurídico-forense. Obligatoria. C1 3

Metodología aplicada a la psicología jurídica y forense. Obligatoria. C1 3

Evaluación psicológica y neuropsicológica jurídica y forense. Obligatoria. C1 6

Psicopatología forense y criminal. Obligatoria. C1 3

Psicología jurídica de la victimización infantil. Obligatoria. C1 6

Psicología del testimonio. Obligatoria. C1 3

Psicología jurídica en el ámbito de familia. Obligatoria. C2 6

Psicología jurídica con menores infractores. Optativa. C1 3

Valoración psicológica de secuelas y victimología. Optativa. C1 3

Intervención y evaluación psicológica en violencia de 
género. Optativa. C1 3
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Asignaturas Tipo Cuatrimestre Créditos

Programas de tratamiento psicológico y reinserción social 
con penados. Optativa. C1 6

Psicología jurídica y forense basada en la evidencia. Optativa. C2 3

Psicología criminal y valoración psicológica del riesgo, 
peligrosidad e imputabilidad. Optativa. C2 3

Psicología jurídica en el ámbito laboral. Optativa. C2 3

Mediación. Optativa. C2 3

Prácticum. Obligatoria. C2 12

Trabajo Fin de Máster. Obligatoria. C2 6
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